
 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, 

RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA POR LA QUE SE APRUEBA 

LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO DE PERSONAL LABORAL, GRUPO 3, EN EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO NACIONAL POR EL SISTEMA DE 

PROMOCIÓN INTERNA. 

 

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática de 29 de marzo de 2022, se convocó proceso selectivo 

para ingreso, por el sistema de promoción interna, como personal laboral fijo del grupo 

profesional 3 del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional (BOE de 1 de abril). 

Vistas las propuestas del Tribunal Calificador, y de conformidad con la Base 7.5 de la 

convocatoria donde se establece que “La adjudicación de los puestos a los aspirantes 

que superen el proceso selectivo se efectuará, en cada número de orden, según la 

petición de destino y de acuerdo con la puntuación total obtenida”, esta Subsecretaría 

aprobó, mediante Resolución de 12 de julio, la lista definitiva de las personas aspirantes 

que superaron el proceso selectivo, así como la de personas adjudicatarias de plaza por 

orden de puntuación en el mismo. 

Finalizado el plazo para la presentación de la documentación exigida, esta Subsecretaría, 

en ejercicio de las competencias que le están atribuidas en el artículo 63 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelve: 

 

PRIMERO. Excluir del proceso selectivo a D. Diego de la Peña García, al no haber 

acreditado documentalmente que esté en posesión de la titulación exigida para ser 

adjudicatario de la plaza del número de orden al que se presentó ni tampoco poder 

acogerse a la Base 2.1.3 de la Convocatoria ni a la Disposición Transitoria Tercera del 

Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo de Administración de Patrimonio 

Nacional, que se modifica por Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección 

General de Trabajo (BOE de 26 de septiembre). 

SEGUNDO. Admitir las renuncias efectuadas por las diferentes personas que habían 

resultado adjudicatarias y que lo solicitaron en el plazo establecido; por consiguiente, 

declarar desiertas las plazas con código de puesto 2289 y 2374, que se suman a la plaza 

desierta de Oficial/ Oficial de Oficios, subespecialidad Carpintería, con código de puesto 

2888, para la Delegación del Real Sitio de El Pardo, del número de orden 27. 
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TERCERO. Adjudicar las plazas convocadas por Resolución de la Subsecretaría del 

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática de 29 de 

marzo de 2022, de acuerdo con la relación que figura como Anexo a la presente 

Resolución. Esta relación se publicará en la sección de Empleo Público de la página web 

de Patrimonio Nacional (www.patrimonionacional.es), en el punto de acceso general 

(www.administracion.gob.es) y en los tablones de anuncios de los distintos centros de 

trabajo de Patrimonio Nacional. 

CUARTO. La documentación administrativa de las personas a las que se adjudica puesto 

de trabajo se realizará por la Dirección de Administración y Medios, en la fecha que se 

determine por dicha Dirección dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en la sección de Empleo Público de 

la página web de Patrimonio Nacional (www.patrimonionacional.es). 

 

 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer, 

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 

dos meses a partir asimismo del día siguiente al de la indicada publicación, con arreglo 

a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica 

 

EL SUBSECRETARIO 

P.D. (Orden PCM/318/2022, de 11 de abril) 
 

LA GERENTE 

 

 

 

María Dolores Menéndez Company 
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ANEXO 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADJUDICATARIOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO DE PERSONAL LABORAL, GRUPO 3, EN EL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO NACIONAL, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA 
 

Nº 
ORDEN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DESTINO GP ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD/ 
IDIOMA 

ADJUDICATARIO/ ADJUDICATARIA 

20 2389 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3A 
ENCARGADO/ ENCARGADA 

GENERAL 
 VIRSEDA MARTÍN, MARÍA CARMEN 

21 3474 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ 3A 
GUARDA/ GUARDESA 

MAYOR 
 GUIRAO NAVARRO, JUAN 

22 
2289 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ 

3B 
CELADOR ENCARGADO/ 

CELADORA ENCARGADA DE 
GUARDAS Y GUARDESAS 

 
DESIERTA 

2295 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL GIMENO ARAMBURU, SERGIO 

23 

2327 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

3B 
CONSERJE ENCARGADO/ 
ENCARGADA DE MUSEOS 

 

PIÑUELA IZQUIERDO, MARÍA JESÚS 

3459 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO LÁZARO CUADRADO, ALICIA 

2332 PALACIO REAL DE MADRID BRINGAS ROBLES, FERNANDO 

24 

2359 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ 

3B ENCARGADO/ ENCARGADA JARDINES 

CIRILO MARTÍN, JESÚS 

2374 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ DESIERTA 

2368 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL DE LA MATA GONZÁLEZ, ANA MARÍA 

25 
2357 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ 

3B ENCARGADO/ ENCARGADA MANTENIMIENTO 
LÓPEZ LÓPEZ, ADOLFO 

2380 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO LOUREDA FERNÁNDEZ, ABEL 
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Nº 
ORDEN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DESTINO GP ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD/ 
IDIOMA 

ADJUDICATARIO/ ADJUDICATARIA 

26 2371 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3B ENCARGADO/ ENCARGADA ALMACÉN GALÁN CORROCHANO, JESÚS 

27 2888 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE EL PARDO 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
CARPINTERÍA DESIERTA 

28 2915 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE EL PARDO 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
LAVANDERÍA HERRÁEZ CUELI, MARÍA DOLORES 

29 2941 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE EL PARDO 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
CERRAJERÍA MACHADO CARRILLO, ÁNGEL 

30 2937 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
CHINERO GUARDARROPA 

ENSERES MONTILLA FUENTES, JOSÉ 

31 3512 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
SASTRERÍA VILLANUEVA DORADO, NATALIA 

32 3022 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
JARDINES CRISTOBAL GUADAÑO, ANTONIA 

33 2866 DIRECCIÓN DE ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
OFICIOS VARIOS 

HERNANDEZ CORTES, 
FRANCISCO JAVIER 

34 2983 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
PINTURA FERNANDEZ PALENCIA, MARIANO 

35 2991 DIRECCIÓN DE LAS COLECCIONES REALES 3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFIOS 
MICROFILM 

RODRÍGUEZ CIARSOLO, 
JUAN IGNACIO 

36 
3500 DIRECCIÓN DE LAS COLECCIONES REALES 

3C 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS 
SERVICIOS 

GENERALES 

MORA GONZÁLEZ, MIRIAM 

3509 DIRECCIÓN DE LAS COLECCIONES REALES NAVALMORAL ORTIZ, MARÍA ELENA 

37 

2146 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ  
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/ 
ADMINISTRATIVA 

 

CESTELO MARTÍN, 
MARÍA MONTSERRAT 

2147 DELEGACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ 3D 
NAVARRO FERNÁNDEZ, 

MARÍA YOLANDA 

2156 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y MEDIOS  RAYA BLÁZQUEZ, VIRGINIA 
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